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Fecha: _05-12-2022 
FORMATO DE PODER 

 
Señores 
Juzgados Administrativos del Circuito de Villavicencio 
Villavicencio - Meta 
 
Referencia:  Controversias Contractuales – Contrato 076 de 2017 
Demandante:  INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS PARA LAS 

ZONAS NO INTERCONECTADAS – IPSE. 
Demandado:  ELECTROVICHADA S.A. E.S.P.  
 
JULIANA CAROLINA PÉREZ CASTRO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 53.166.247, expedida en Bogotá D.C., en calidad de Jefe de la Oficina Jurídica1 del INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN 
Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS PARA LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS - IPSE, 
Establecimiento Público del Orden Nacional, transformado según Decreto 1140 de 1999 y modificado en su estructura por 
el Decreto 257 del 28 de enero de 2004, manifiesto a Usted que confiero 2, poder especial, amplio y suficiente al abogado 
GERMÁN RICARDO BALAGUERA CUÉLLAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.550.619 expedida en 
Zipaquirá (Cund.), y portador de la tarjeta profesional No. 206989 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para 
salvaguardar los intereses del IPSE dentro del proceso en referencia. 
 
Mi apoderado queda facultado para presentar demanda, notificarse, recibir, sustituir, desistir, transigir, interponer recursos, 
conciliar, solicitar copias del expediente, retirar los recursos económicos constituidos en depósitos judiciales y en general 
adelantar todas las acciones pertinentes para el ejercicio del poder aquí conferido. 
 
Respetuosamente solicito reconocerle personería jurídica a mi apoderado para actuar. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JULIANA CAROLINA PÉREZ CASTRO  
Jefe Oficina Jurídica  
 
Acepto, 
 
 
GERMÁN RICARDO BALAGUERA CUÉLLAR 
C. C. No. 80.550.619 de Zipaquirá (Cund.) 
T. P. No. 206989 del C. S. de la J. 
germanbalaguera@ipse.gov.co 

                                                           
1 Nombrada y encargada mediante Resolución IPSE No. 20221300004025 del 01 de diciembre de 2022. 
2 En virtud de: i) la Resolución No. 20181300004705 del 12 de diciembre de 2018, mediante la cual se delegó en la Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica, la representación judicial y extrajudicial del IPSE y, ii) el artículo quinto de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
“mediante el cual los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.” 


